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Señor 
SANCHEZ CAJO ALFONSO 
Responsable Regional Lambayeque 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Calle Los Tulipanes 207 – Urb. Los Parques Chiclayo-Lambayeque 
Presente. - 
 
ASUNTO : RESPUESTA A ALERTAS CASOS 168-169-170-171-172-2022-CTVC/LAM 

 
REFERENCIA : (1) OFICIO 0051-2022-CTVC-LAMBAYEQUE (18AGO2022) 

(2) OFICIO-000063-2022-PENSION65-UTLAMBAYEQUE (01ASET2022) 
(3) OFICIO MULTIPLE 038-2022-PENSION65-UTLAMBAYEQUE (08AGO2022) 
(4) OFICIO MULTIPLE 035-2022-PENSION65-UTLAMBAYEQUE (08AGO2022) 
(5) EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE PUBLICACIONES EN PITIPO 
(6) OFICIO MULTIPLE 036-2022-PENSION65-UTLAMBAYEQUE (08AGO2022) 
 

De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia (1) mediante el cual nos remite las alertas 
del asunto. Al respecto, le informamos lo siguiente: 
 

1. Alerta 0168-CTVC, sobre posible caso de filtración de usuario al Programa, que no cumpliría 
la clasificación socioeconómica (CSE) de pobre extremo. Luego de revisar la información 
disponible en el sistema se concluye que la alerta es INFUNDADA. El usuario 
HUAMANCHUMO OROSCO MARTIN, identificado con DNI 16598482, tiene CSE de Pobre 
Extremo vigente informado mediante OFICIO N D000222-2022-MIDIS-DGFIS de 19.07.2022. 
El 25 de agosto del presente año fue visitado en el domicilio donde fue empadronado, ubicado 
en la Av. Santa Rosa 900 del Distrito de Santa Rosa, constatándose que vive en una vivienda 
de paredes de adobe y esteras, piso de tierra; manifiesta que su esposa no vive con él, que 
ella vive con su hermana en la vivienda que ellas heredaron de su padres; también informa 
que a veces realiza pequeños trabajos remendando redes, se atiende en el SIS, sufre de 
cataratas; y con el subsidio que recibe del Programa compra sus alimentos y medicina. Sin 
perjuicio de lo anterior, con el documento de la referencia (2) se solicitó a la Dirección de 
Operaciones de Focalización MIDIS la verificación de la CSE del usuario mencionado. 

 
2. Alerta 0169-CTVC, usuario desconoce el procedimiento de autorización de cobro por 

terceros. La alerta es FUNDADA. Sin embargo, cabe precisar que, mediante la Directiva 
“Autorización de cobro por terceros de la subvención económica otorgada por el Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65” aprobada mediante Resolución Directoral 223-
2020-MIDIS/P65DE el 14 de octubre de 2020, las Unidades Territoriales identifican y brindan 
información a los usuarios que cumplen los criterios y requisitos para realizar el cobro de la 
subvención mediante el mecanismo de pago mencionado; y los usuarios también pueden 
solicitar mediante los canales de comunicación disponibles del Programa. Asimismo, el 
proceso de identificación de estos usuarios se realiza analizando la información registrada en 
el sistema del Programa, y también a través de actores locales que conocen y poseen 
información actualizada; para posteriormente orientar y entregar dicha información a los 
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potenciales candidatos a usar el mecanismo de pago regulado por la Directiva, y 
acompañarlos, si lo deciden voluntariamente, en el proceso de verificación y sustento del 
cumplimiento de requisitos, junto a las terceras personas designadas. El Programa se 
comunicó el 19 de agosto de 2022 con la ciudadana SONIA PUICON IPANAQUE identificada 
con DNI 16711272, celular: 929431084, hija de la usuaria IPANAQUE EFIO DE PUICON 
FLORENCIA identificada con DNI 44450947; asimismo, se le explicó el procedimiento del 
mecanismo de pago y aceptó realizar la solicitud de autorización de terceros para el cobro del 
subsidio de su madre quien padece enfermedades y no puede trasladarse al punto de pago. 
Su solicitud fue registrada con el expediente SGD N° 2022-0040928 y se le programará una 
visita de verificación. 

3. Alerta 0170-CTVC, ausencia de promotor u otro personal en la Agencia del Banco de la Nación 
de Chongoyape durante el operativo del pago del padrón correspondiente al período julio-
agosto 2022. La alerta es FUNDADA. El promotor tiene 6 distritos a su cargo (Chongoyape, 
Pátapo, Tumán, Pomalca, Pucalá, Mórrope) por lo cual no le es posible estar al mismo tiempo 
en cada una de las agencias del Banco de la Nación de dichos distritos durante el operativo 
de pago. Por ello, con el documento de la referencia (3) se coordinó el apoyo del gobierno 
local; sin embargo, lamentablemente, durante el operativo de pago la responsable de la ULE 
de la Municipalidad de Chongoyape se encontraba de vacaciones. Se ha programado la 
presencia del promotor en el próximo operativo de pago. 

4. Alerta 171-CTVC, no se difunde cronograma ni se publica padrones, no hay presencia de 
promotor u otro personal, no hay carpa ni campaña de salud, en el distrito de Pítipo. La alerta 
es FUNDADA PARCIALMENTE. Con el documento de la referencia (4) el Programa solicitó el 
apoyo de la Municipalidad del distrito de Pítipo. Asimismo, con las evidencias mencionadas 
en la referencia (5), la municipalidad demuestra que sí publicó el cronograma, el padrón y la 
lista de exusuarios reincorporados al Programa. Sin embargo, el responsable de la ULE, Sr. 
Walter Astonitas, indica que por la falta de recursos y porque sus autoridades se encuentran 
participando en el proceso de elecciones regionales y municipales 2022 no se articulan 
campañas de salud, ni se brinda apoyo en el punto de pago. 

5. Alerta 172-CTVC, no hay carpa ni campaña de salud, en el distrito de Cayaltí. La alerta es 
FUNDADA PARCIALMENTE. Con el documento de la referencia (6) se coordinó el apoyo 
logístico y acompañamiento de la Municipalidad del Distrito Cayaltí en la agencia del Banco 
de la Nación, donde se pagan a los usuarios de Cayaltí y de Saña. Cada vez que se programa 
un operativo de pago se solicita el apoyo logístico a la municipalidad; sin embargo, se recibe 
como respuesta que no cuentan con presupuesto ni bienes ni materiales para ofrecer carpas 
y sillas. Se ha comprometido para el siguiente pago a alquilar sillas. Cabe mencionar que 
dentro de la entidad bancaria se cuenta con sillas para que conforme vaya avanzando la cola 
los usuarios puedan ingresar y esperar su pago. Con respecto a las campañas de salud, debido 
a la pandemia y exposición a riesgos de contagio del COVID 19, los establecimientos de salud 
han considerado conveniente realizar asistencia médica y vacunación visitando los hogares 
de los adultos mayores. Es por ello por lo que cada responsable del adulto mayor (Cayalti, el 
Lic. Napoleón, y Saña la Lic. Yubicsa Gomez Palma), coordinan con Salud las campañas 
médicas domiciliarias a los adultos mayores. 

Atentamente, 
Documento firmado digitalmente por: 

JHONY HERMES HEREDIA PAIVA 
JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 

PROGRAMA NACIONAL PENSIÓN 65 
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Señor 
SANDRO LUIS MARTÍNEZ LÁZARO 
DIRECTOR DE OPERACIONES DE FOCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE FOCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL 
MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 
LIMA-LIMA-SAN ISIDRO 
Presente. - 
 
ASUNTO : Solicito verificación de CSE del usuario Sr. HUAMANCHUMO OROSCO 

MARTIN, identificado con DNI 16598482. 
 

REFERENCIA : (1) Directiva 001-2020-MIDIS, numeral 7.8. Verificación de la CSE, 
7.8.2. Verificación de la CSE solicitada por la IPF. 

(2) Oficio 0051-2022-CTVC-LAMBAYEQUE (18AGO2022) – Caso 168-
2022-CTVC. 

 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y solicitarle, de acuerdo con lo dispuesto en el 
documento de la referencia (1), la verificación de la clasificación socioeconómica (CSE) del 
usuario del Programa Pensión 65 del departamento de Lambayeque, Sr. HUAMANCHUMO 
OROSCO MARTIN, identificado con DNI 16598482, mismo que tiene CSE de Pobre Extremo 
vigente informado mediante OFICIO N D000222-2022-MIDIS-DGFIS de 19.07.2022. Esta 
solicitud se realiza conforme a la alerta de la CTVC recibida con el documento de la refrencia 
(2), en la que informa que el usuario viviría en un domicilio diferente al empadronado y cuyo 
hogar no cumple la CSE de Pobreza Extrema. 
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente por: 
JHONY HERMES HEREDIA PAIVA 

JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
PROGRAMA NACIONAL PENSIÓN 65 
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Señor ALCALDE de la: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CHONGOYAPE 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCALA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TUMAN 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PATAPO 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POMALCA 
Presente. - 
 
ASUNTO : ENTREGA DE SUBSIDIO DEL RBU JULIO-AGOSTO 2022 PADRON, CRONOGRAMA Y 

ACCIONES DE APOYO EN PUNTO DE PAGO. 
 

De mi consideración: 
 
Reciba el cordial saludo del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (MIDIS), cuya misión es promover que los adultos mayores estén protegidos de forma integral 
y por ello les otorga una subvención económica bimestral y articula acciones con entidades públicas para 
asegurar el acceso de sus usuarios a los servicios que el Estado brinda. 
 
La presente es para informarle que el Programa Pensión 65 ha programado el pago del subsidio correspondiente 
al período julio-agosto del 2022 a los usuarios a partir del lunes 15 de agosto del presente año, en las agencias 
del Banco de la Nación. Por tal motivo, solicitamos su valioso apoyo para que el operativo de pago se realice 
respetando el cumplimiento de las normas de bioseguridad y de los protocolos de gestión de espacios en el 
punto de pago, para la prevención de contagios del Covid-19, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Publicación de padrón de usuarios de Pensión 65 en sus locales y en los Centros Poblados (el padrón se 

remitió oportunamente mediante correo electrónico al servidor de su Municipalidad que coordina con 
nuestro promotor). 

2. Difusión del cronograma de pago y de las medidas de protección contra la COVID-19 (uso de mascarillas y 
respeto de distancia social en colas durante el pago) a través de los medios de comunicación de su localidad 
(locales públicos, redes sociales, radio, canales de tv, perifoneo, etc.). 

3. Señalización de la distancia de 1.5 metros que deben conservar las personas en las colas en punto de pago. 

4. Instalación de carpas y sillas para proteger a los usuarios del sol y/o lluvia. 

5. Apoyo de Serenazgo y de la Policía Nacional para garantizar la seguridad y el orden en el punto de pago. 

6. Coordinación de apoyo del personal del Centro de Salud para que instale un puesto de vacunación contra la 
Covid-19, neumococo e influenza. 

 
Cualquier consulta quedo a su disposición y también nuestro promotor Segundo Porras, celular 979563666. 
 
Agradeciendo de antemano su atención a la presente, le expreso mi mayor estima y consideración.  
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente por: 
JHONY HERMES HEREDIA PAIVA 

JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
PROGRAMA NACIONAL PENSION 65 
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Señor ALCALDE de la: 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE FERREÑAFE 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICSI 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PITIPO 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANUEL MESONES MURO 
Presente. - 
 
ASUNTO : ENTREGA DE SUBSIDIO DEL RBU JUL-AGO 2022 PADRON, 

CRONOGRAMA Y ACCIONES DE APOYO EN PUNTO DE PAGO. 
 

De mi consideración: 
 
Reciba el cordial saludo del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (MIDIS), cuya misión es promover que los adultos mayores estén protegidos de forma integral 
y por ello les otorga una subvención económica bimestral y articula acciones con entidades públicas para 
asegurar el acceso de sus usuarios a los servicios que el Estado brinda. 
 
La presente es para informarle que el Programa Pensión 65 ha programado el pago del subsidio correspondiente 
al período julio-agosto del 2022 a los usuarios a partir del lunes 15 de agosto del presente año, en las agencias 
del Banco de la Nación. Por tal motivo, solicitamos su valioso apoyo para que el operativo de pago se realice 
respetando el cumplimiento de las normas de bioseguridad y de los protocolos de gestión de espacios en el 
punto de pago, para la prevención de contagios del Covid-19, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Publicación de padrón de usuarios de Pensión 65 en sus locales y en los Centros Poblados (el padrón se 

remitió oportunamente mediante correo electrónico al servidor de su Municipalidad que coordina con 
nuestro promotor). 

2. Difusión del cronograma de pago y de las medidas de protección contra la COVID-19 (uso de mascarillas y 
respeto de distancia social en colas durante el pago) a través de los medios de comunicación de su localidad 
(locales públicos, redes sociales, radio, canales de tv, perifoneo, etc.). 

3. Señalización de la distancia de 1.5 metros que deben conservar las personas en las colas en punto de pago. 
4. Instalación de carpas y sillas para proteger a los usuarios del sol y/o lluvia. 
5. Apoyo de Serenazgo y de la Policía Nacional para garantizar la seguridad y el orden en el punto de pago. 
6. Coordinación de apoyo del personal del Centro de Salud para que instale un puesto de vacunación contra la 

Covid-19, neumococo e influenza.  
 
Cualquier consulta quedo a su disposición y también nuestro promotor Sr. Diego Salazar, celular 954134549. 
 
Agradeciendo de antemano su atención a la presente, le expreso mi mayor estima y consideración. 
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente por: 
JHONY HERMES HEREDIA PAIVA 

JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
PROGRAMA NACIONAL PENSION 65 
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Señor ALCALDE de la: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAYALTI 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAGUNAS 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA ARICA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OYOTUN 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE REQUE 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAÑA 
Presente. - 
 
ASUNTO : ENTREGA DE SUBSIDIO DEL RBU JUL-AGO 2022 PADRON, 

CRONOGRAMA Y ACCIONES DE APOYO EN PUNTO DE PAGO. 
 

De mi consideración: 
 
Reciba el cordial saludo del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65, del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (MIDIS), cuya misión es promover que los adultos mayores estén protegidos de forma integral 
y por ello les otorga una subvención económica bimestral y articula acciones con entidades públicas para 
asegurar el acceso de sus usuarios a los servicios que el Estado brinda. 
 
La presente es para informarle que el Programa Pensión 65 ha programado el pago del subsidio correspondiente 
al período julio-agosto del 2022 a los usuarios de su distrito a partir del lunes 15 de agosto del presente año, en 
las agencias del Banco de la Nación. Por tal motivo, solicitamos su valioso apoyo para que el operativo de pago 
se realice respetando el cumplimiento de las normas de bioseguridad y de los protocolos de gestión de espacios 
en el punto de pago, para la prevención de contagios del Covid-19, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Publicación de padrón de usuarios de Pensión 65 en sus locales y en los Centros Poblados (el padrón se 

remitió oportunamente mediante correo electrónico al servidor de su Municipalidad que coordina con 
nuestro promotor). 

2. Difusión del cronograma de pago y de las medidas de protección contra la COVID-19 (uso de mascarillas y 
respeto de distancia social en colas durante el pago) a través de los medios de comunicación de su localidad 
(locales públicos, redes sociales, radio, canales de tv, perifoneo, etc.). 3. Señalización de la distancia de 1.5 
metros que deben conservar las personas en las colas en punto de pago. 

3. Instalación de carpas y sillas para proteger a los usuarios del sol y/o lluvia. 
4. Apoyo de Serenazgo y de la Policía Nacional para garantizar la seguridad y el orden en el punto de pago. 
5. Coordinación de apoyo del personal del Centro de Salud para que instale un puesto de vacunación contra la 

Covid-19, neumococo e influenza. 
 
Cualquier consulta quedo a su disposición y también nuestro promotor María Alejandra Hernández, celular 
980768064. 
 
Agradeciendo de antemano su atención a la presente, le expreso mi mayor estima y consideración. 
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente por: 
JHONY HERMES HEREDIA PAIVA 

JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
PROGRAMA NACIONAL PENSION 65 
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